
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2001,
de la Universidad de Extremadura, por la
que anuncia la convocatoria de una beca de
investigación.

Patrocinada por la Universidad de Extremadura, legataria de don
Diego Castillo Iglesias, se convoca una beca predoctoral con la de-
nominación «Don Manuel Castillo», para realizar un trabajo de in-
vestigación en alguno de los campos de los estudios que se cursan
en las Facultades de Filosofía y Letras o Derecho de la Universidad
de Extremadura.

Las bases de la presente convocatoria son las que figuran como
Anexo I a la presente Resolución.

Cáceres, a 21 de noviembre de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ.

A N E X O   I

CONVOCATORIA DE UNA BECA DE INVESTIGACION «DON MANUEL
CASTILLO»

Las bases de la presente convocatoria son las siguientes:

1.ª - REQUISITOS: Los solicitantes deberán:

a) Ser Licenciados por la Universidad de Extremadura por la Fa-
cultad de Filosofía y Letras o Derecho.

b) Haber obtenido dicho título en los tres últimos cursos anterio-
res a la fecha de la convocatoria.
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c) Estar matriculado en los estudios de Tercer Ciclo en la Universi-
dad de Extremadura o haberlos realizado.

2.ª - TRIBUNAL: La solicitudes serán juzgadas, en atención a los
méritos de las solicitudes, por la comisión instituida al efecto, pre-
sidida por el Excmo. Sr. Rector Magfco.

3.ª - CRITERIOS DE SELECCION:

1.º Expediente académico.

2.º Otros méritos académicos libremente apreciados por la comisión.

4.ª - DOTACION: La dotación de la beca será de 83.000 ptas. men-
suales (498,84 euros).

5.ª - PERIODO DE DISFRUTE: El periodo de disfrute será de un año.

6.ª - CARACTER DE LA BECA Y CONDICIONES DE DISFRUTE: Esta be-
ca no establece relación laboral alguna con la Universidad, ni im-
plica ningún compromiso, en orden a la incorporación de sus be-
neficiarios en la plantilla de la misma.

El trabajo deberá desarrollarse en las Facultades de Filosofía y Le-
tras o Derecho de la Universidad de Extremadura.

El disfrute de la presente beca es incompatible con el de otras de
igual naturaleza.

7.ª - PRESENTACION DE SOLICITUDES: Las solicitudes deberán pre-
sentarse en los Registros Generales de la Universidad de Extrema-
dura (C/. Pizarro, 8, de Cáceres, y Avda. de Elvas, s/n., de Badajoz)
e irán dirigidas al Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad
de Extremadura, en el término de 20 días a partir de la publica-
ción de esta convocatoria en el D.O.E.

8.ª - DOCUMENTACION A PRESENTAR:

1.º Currículum vitae, con certificación acreditativa del expediente
académico.

2.º Breve memoria de la labor a realizar durante el periodo de
disfrute de la beca, con el visto bueno del Profesor-Doctor que la
avale.
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